
P E R IO D IC O  P O L IT IC O
^ E  P U B L IC A  los Martes, Jueves y Sí- 

b.ulos de cada semana, por la Imprenta 
C onstitucional, calle de S, Fernnndo

EL PRECIO do la suscripción es de 12 
reales cada doce núm eros, y á seis 
vintenes el núm ero suelto.

SE á E N D E  en la librería de D. Jayme 
H ernández, en lo del Sr. Va reía y en 
el alm acén de don Pablo Domeneh.
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\  c v g a  con f i r m a  d e  L e tr a d o .

I  E n  oposición á la mnda, al restablecí 
miento do una antigua Ici, hicimos en otro 

f  numero la observación rpie creimos opnr— 
tuna, y  apoyándonos en un derecho pri-

* mitivo, esperábamos que la razón fuer« 
m as conveniente, que la preocupación del 
lejislador castellano. Nos engañamos, des
de que el venga con firma de letrado sea 
un auto de tramite, mientras los hombres 
resisten á tomar la za r il lo s  ú  a n d a d o re s .

A una suposición tan falsa como la in
falibilidad del papa, se debe el restableci
miento de la cx'jencia á que debemos opo
nernos, Suposición injustificable contra, la 
que está la esperiencia de muchos siglos. 
¿Que objeto ostensible es el de In firma 

, de un letrado al pió de l«s escritos? Obli
gar á los litigantes á que pidan en forma ? 
Si la estricta observancia de los preceptos 
forenccs, si el idioma y uso de palabras 

jf de practica, fueran un preservativo, loque 
1 ol para rayos en las tempestades, podría 

ngradecerso la obligación que se impone; 
pem cuando la firma de un letrado no 
d 'S tie rr i la ignorancia de los tribunales;
I i injusticia, la mala fé y prevaricación no 
la evitan tampoco; cuando esa firma nu- 

^ -ilícita las dificultades con que tiene que 
i luchar el Juez hábil y recto, nntes de ser- 
w virde garantía, es un recurso opuesto día- 

mctralmcnte al Ínteres de los litigantes.

P iro  prescindiendo de todo, pasando 
por sobre tos nías convincentes raciocini
os, se obliga al que puede y quiere defen
derse á buscar personero ; ó servirse de 
un interprete que esponga las razones y 
pida justicia apoyándose en el derecho Ro
mano, hablando en idioma latino ó anti
guo Castellano. Y bien Señores ¿ pesa 
mas en la balanza de la justicia la rutina 
eterna del foro, esa frnseolojia anticuariá¿ 
gnstada.es mas propia para mostrar la 
verdad, que la espresion del convencimi
ento del que padece y siente la gravedad 
del infortunio, de la sin razón e injusticia , 
El que por sipide la reparación de la inju- 
'■ “> u  ■ l--'»'--;* *- Uioues usurpados, el 
cumplimiento de un contrnto : quien per
sigue en juicio al asesino ó ladrón, ¿ tiene 
menos derechos acaso, hablando de esta 
ú aquella forma, sin citar leyes de las R e
copiladas de Indias ó de las de Castilla ? 
Ridiculo seria declnrarse por la afirmativa 
do la proposición, porque la justicia y el 
derecho es el mismo ; y la ley, mas debe

Los hombres del pueblo conocen, que 
en lo criminal y civil, las leyes de castilla 
lo mismo que las de Indias, favorecen el 
embrollo que tantas veces ha servido para 
prolongar la duración do los pleitos y ar
ruinar á los litigantes. La concurrencia 
de los letrados, siendo malas las leyes, fal
tándoles la claridad y precisión necesarias, 
antes do favorecer al qae pide con justicia 
auxilian á los invasores de los derechos á 
los que retienen los bienes y propiedades 
á cuantos faltando al cumplimiento de los 
contratos minan las bases de la buena fé.
En un pueblo donde la desmoralización 
invadiera lo mas sagrado de la sociedad,
¿ « e r r a  I» o o ii t » r r c n < . in . í« i M «  J e  I-.¡» IcV  n-

dos un medio de mejora?^ No señores, no 
conoce al hombre, ni al poder de la in
fluencia de la lei, tiempols y situaciones, 
quien fio á la cooperación insignificante 
de los profesores, la mejora en la adminis. 
tracion de Justicia. ¿E s pésima la lejisla. 
cion, impropia y estraña para nuestro s i
glo? luego la firma do letrados es a las  
mejoras judiciales, loque la charhineria ! tenerla presente el Juez que ha de obser- 
medica para alivio déla humanidad aflijida. ¡ varia, que el peticionario que pide protec-

La duración de los p'oitos, la demora 
insorpotablo en las firmacion do las cau. 
sas, es efecto de la ignorancia, y del poco 
interes de los jueces, ó consiguiente pre
ciso do la lejislacion criminal española 
¿ La firma de letrados destruirá los de
fectos del endigo ? ¿ dará ciencia y m ora1, 
fortificará Injusticia y derecho del que lo 
tenga ? Quien conozca el estado de la ju 
risprudencia patria; los que sepan como se 
obtuvieron y obtienen los grados y hahili- 
tacion do profesores del derecho. Pueden 
juzgar del valor que tengan los lazarillos 
en el estado de infancia de nuestra socie
dad, el’do los conocimientos, moral y cos
tumbres.

cion y justicin.
Pongámonos en todos los casos. Supon, 

gamos por un momento, que al restablecer 
el precepto de las antiguas leves se quiere 
introducir una mejora, correjir abusos y 
evitar errores ; y en esta hipatesis se da
rá oou otra dificultad, que opone la lejisla. 
cion, ó la falta de ideas fijas sobre la natu. 
raleza do los delitos, t Que lecciones u 
ejemplos ofrece la csperioncia ? ¿No es 
verdad, que el Letrado que desempeñan
do la comisión de acusador; disculpa un 
asesinato alevoso hoy y acusa mañana con 
rigor otro, pruoba que no tiene ideas fijas 
ó que le falta mornl ? Pues, si estas cau
sas, 6 la ignorancia, pueden influir en que



algún delincuente quede salvo, ó un Juez 
pronuncio sentencias mala9, dilucidando 
las cuestiones do derecho letrados, ¿ qué 
beneficio buscan para la sociedad ? ¿ cual 
ntejora paro la administración do justicia 
rechazando toda pretencion, cualquier es 
c r it o a lq a o  falte la firma de Letrado T 
Sino se descubre bien coman ni soñando : 
sino hay garantía de coaseguir las mejo
ras que el pueblo quisiera hallar on la ad
ministración de justicia, ¿ con que razón 
se quita al hombre la facultad de concur
rir i  los tribunales 1 Si el derecho civil 
no esm asque la r.iodificacioa del natural, 
cuando so obliga al hombro á someterse 4 
una ley de cuyo cumplimiento no resulta 
bien 4 la sociedad : cuando le foizen 4 to
m ar lazarillo no so obra cuerdamente. 
Los principios reconocidos como emana- 
cioncs precisas do la naturaleza do los go
biernos, condenan los actos que disminu
yen la libertad, coartando al hombro el uso 
desús capacidades morales.

Se ha dicho y  repetido por todos los 
bres, que es propiedad de la especie huma 
na, la facultad do emplear los conocimien
tos en beneficio propio, y en el de sus se
mejantes. Si puede disponer de las con- 
vipi.tunes uui entendimiento, si omitir los
ideas sin previa censura ¿ por qué rara 
inconsecuencia se quiere disminuir, en 
parte, la suma de esa potestad ? Si es li
bre un hombre para pensar; si la lei fun
damental, dice, que es dueño de publicar 
sus pensamiento sin previa censura , ¿ co
mo es quo no tiene uccion propia para 
defenderse? ¿porque, el mismo que dispo
ne de sus opiniones libremente sin mentor 
lu» de buscar por fuerza lazarillo, tomar 
andadores? O el derecho es una indi
visible, 6 no. Si lo primero, claro es, 
que aunque las leyes de Castilla autoricen 
4 un juez á obligar 4 los litigantes 4 pre
sentar sus escritos con firma de letrado, la 
Constitución que es una leí patria, dictada 
después de la em ancipación, les prohíbo 
obedecer leyes contradictorias, leyes que 
fueron declaradas sin valor por nuestros 
lejisladores.

No hablamos con intención de adqui- 
rer popularidad, ni pretendemos so rp ren
der á los incantos con declamaciones y 
vulgaridades. Los raciocinio» que habe
rnos hecho, pueden justificarse con la l e i : 
si esa lei dictada por nuestros lejisladores

es tan terminante como natural la inteli- 
jeacia habrá de corroborar nuestra opinión.

El articulo 148 do la lei fundamental— 
declara en su fuerza y vigor las leyes que 
hasta aquí han rejido en todas las materias 
y puntos, que directa 6 indirectamente no se 
opongan á esta constitución, ni ú los decre. 
ctos y leyes que expida el cuerpo lejislalivo. 
La lei cuyo vigor piensan restablecer los ¡ 
juecos de derecho, se opone directamente 4 | 
lo que la carta dice en el articule 142. Si 
todo ciudadano tiene el derecho de petición \ 
para ante todos y cualcquiera autoridades 
del estado, la lei que disminuye eso dere
cho, la que pone en cnntradicien el hecho’ 
con la libertad que constituye el dereeho> 
caduco en consecuencia de la declaración 
de la carta constitucional, Siempre fue una 
tiranía obligar al hombro á someterse 4 lo 
que no le conviene ó quiera someterse; y 
cuando leyes posteriores le vuelven el de^ 
recito, viene entonces 4 ser la ntas peq 
fecta usurpación. En el idioma propio, 
quitar una propiedad ó pegar 4 los actos 
naturales la libertad, es una usurpación. 
En la República, un dogma po'itíco es la 
libertad; luego la practica restablecida por 
jos jueces de derecho, es la heiejia mas re. 
marcable, 'porque coarta esa libertad. La 
exijencia forzosa do la firma de letrado, 
fué una arbitrariedad del foro antes que 
la Constitución declarase sin va'or todas 
las leyes que directa ó indirectamento se 
opusieran á ella : después, es una desvia
ción manifiesta, la nnomalia mas perfecta 
la contradicción menos disculpable.— De
sistan, ó no, los riel pensamiento restaura
dor, nuestra opinión está formada; y nuil 
cuando la firma de letrado en los estrados 
de los jueces, fuere tun indispensable co. 
mo las sangrías y sanguijuelas para curar; 
seremos enemigos de la pretencion, porque 
el hombre que sabe, puedo y quiere defen
derse en juicio, tiene un derecho inciicstio. 
nnble para exijir respeten en él su volun
tad—los lazarillos son necesarios para cié- 
gos: y los niños Son los únicos que preci
san andadores.

Ecclavos y colonos sorteados.
El mes de Octubre va á ter

minar y los esclavos y colonos 
sorteados el día 25 de Julio, no
se entregaron en su totalidad----
L a  comisión llenó cumplidamen
te las obligaciones de que fue en
cargada i  quien dejó el vacio que

se advierte en el cumpllmionto 
del decreto Superior ? Nos pare
ce, que no le ocurrirá á persona 
alguna negarnos, que después de 
transcursados tres meses es cu l
pable la desidia, impolítica tam
bién.

Habiendo recurrido al sorteo 
para tomar de entre los esclavos 
y colonos de la capital, el numero 
determinado de hombres que el 
gobierno calculo suficientes para 
aumentar las plazas de los cuer
pos de lin ea ; si convencidos de 
la necesidad se procedió asi, difí
cil será descubrir la causa que 
par« suspender la ejecución lia ya. 
L a  parte que retienen los remi
sos autoriza á los obedientes á 
quejarse de una injusta ecepcion. 
f)os tercios a lo menos de los 
amos y patronos, entregaron á los 
que la suerte les quitaba. Cum 
plidas estrictamente las ordenes 
del Gobierno aun por los pobres, 
que tenian un solo esclavo.—  
Uno solo que faltase hoy sin cau
sa legal a su deber, daría dere
cho á reclamaciones y censuras 
acres: y en las circunstancias, 
sin duda alguna, es mejor buscar 
simpatías que crear prevenciones. 
Los que dieron sus esclavos para 
el servicio de las armas, no han 
de conformarse con la desigual
dad ; porque si hubo necesidad 
de tomar el continjente que la 
suerte les impuso, no se ha dism i
nuido para los q’ con igual obliga
ción a ellos debieron obedecer al 
gobierno. T re s meses dan un pe
riodo de tiempo trias que suficien
te para entregar, ó recojer los es
clavos y colonos que faltan. ¿ A  
quien correspondía la parte eje
cutiva del decreto ? ¿ A l a  P o li
cía ? No pudiendo desconocerse 
la necesidad de recojer el resto 
de los sorteados, ni negar la in 
justic ia  de la ecepcion ; la negli- 
jencia que la concede, dá dere-



0»o á fundar la mas fuerte acusación.—
N o liubo concideracion alguna 

c°n los obedientes que entrega 
ron sus esclavos 6 colonos, con 
*'lgun m ilitar septuajenario pa 
‘l ie  de fam ilia ; con viudas des 
graciadas y personas absoluta 
"'■ ente pobres. Después, razón no 

para que uno solo de los 
; i tilos y patronos quede exento, 
aprovechándose del olvido, con
sideraciones ó decidió. S i entre
garon la mayor parle do los sor
teados, el resto debe también dar 
e,'tero cumplimiento al decreto 
del ¡job temo.— La ley (pie no es 
'eunI puede llamarse injusta : los 
Preceptos de los gobiernos que
1,0 tienen electo para quienes los 
desobedecen, mas valiera (inoraI- 
TT,er'te hablando) que no se dio- 
tai'an. Se tiro el decreto del 
s°rteo : unos cumplieron con él, 
entregando las personas designa
das por la ciega fortuna : los re
misos, no debieron escaparse de 
la  regla. l is  de la atribución de 
la Policía  dar entero cumplimien- 

al decreto? Como dijimos 
arriba, tres meses pasaron, y los 
sorteados no se reoojieron : ¿ son 
las ocupaciones de los Comisan- 
0s tantas que no pueden recorrer 
las secciones? S i lo que falta 
P °r  hacer,corresponde á lo ejecu- 
tivo; y esa ejecución es peculiar 
de la Policía, nuestra estrañeza 
es tan natural, como es justo pe
d ir l¡» igualdad, para todos los 
s°rteados. E l  tiempo urje y los 
soldados no se educan con faci- 
Üdad, —  demasiadas pruebas te 
"''mos de esta verdad.

m ' T m a & i u

p a r t e  o f ic i a l .
§¡5j§

Montevideo, Octubre 24 de] 1842.
El ¡nfraescrito Ministro Cene-

ral tiene el honor de dirijirse á 
S. Ii. el Presidente de la Repú
blica, Jeneral en Gefe del ejerci
to combinado de operaciones en 
el Entre-Rios, remitiéndole copi
as de la nota que se ha recibido 
ayer del Caballero Mandeville, 
Ministro de S. 31. 0. en Buenos 
Ayres y de la respuesta que ha 
dado el Sr. Rosas á la oferta for
mal déla médiacion, que le h i
cieron los Ministros Ingles y 
Francés.

La  repulsa que el Sr. Rosas 
hace nuevamente de la media
ción era prevista, y esperada por 
el Gobierno y por lo mismo no le 
lia sorprendido : en lo que el G o
bierno se lia equivocado es en 
creer, que al liacer el Sr. Rosas 
esta nueva repulsa, por interes, 
fuese un poco mas hábil y se es- 
plicase de otro modo : el Sr. R o 
sas, sabe cuanto ha ofendido, co
mo era natural, al Gobierno de 
S. 31. B. el tono de rencor perso
nal, que manifestó al rechazar la 
jriinera oferta de mediación y 
debía creerse que por interes pro- 
rio, por dignidad, y por concide
racion á los 3Iinistros mediado
res, se hubiera mostrado mas me
dido y hubiera respetado mas las 
formas de civilidad y decoro, que 
respetan todas las naciones cul
tas : pero parece que se hubiera 
esforzado en ser mas descomedi
do, é inconveniente con los me
diadores, é insultarles mas.

L a  respuesta que ha dado el i 
Sr. Rosasen esta ocasión ju sti
fica nuestra causa y la mejora 
en concepto de todas las nacio
nes ; y aunque el Gobierno tiene 
el disgusto de hacer leer á V . E . 
este decumento asqueroso, para 
que nada de lo ocurrido en este 
negoeio se oculte á su conocimi
ento, creé que no producirá en su 
animo otro sentimiento , que el 
de la necesidad de purgar la

América de un bárbaro hipócri
ta, que ni puede sufrir reputacio
nes que le ofuscan, ni puede ver 
sin envidia la prosperidad de sus 
vecinos, ni vivir sino rodeado de 
ruinas, sangre y terror.

La reputación militar de V.E. 
es una propiedad, y una gloria 
del pais, y el país liará oportuna
mente lo que debe para defender
la y sostener'a : no es el Sr. Ro
sas, espectable solo por sus atro
cidades, <)u¡en puede rebajarla 
con suceso : tudo lo que como es
to, es personal en ese escrito, se
rá despreciable en concepto de 
V.E. y de la lectura de su respu
esta, sacará el convencimiento, 
que no hay que esperar paz con 
Rosas, sino la que procuren á la 
República las armas que V. E. 
manda y los sacrificios de todos 
los pueblos comprometidos en es
ta cruzada de humanidad.

La remisión, que el Sr. Rosas 
dice, á los 31¡nÍ9tros mediadores, 
va á hacer de este negocio á la 
Sala de Representantes, es una 
farsa, con que seguramente, quie 
re probar la longanimidad de los 
Ministros mediadores y que seria 
irrisoria, si no fuera el recuerdo 
de escenas horribles y vergonzo
sas. El espectro sangriento del 
Presidente 3Iazá,esta allí dando 
una lección elocuente al Repre
sentante que conserve algún sen
timiento de independencia, y las 
escenas y vociferaciones de la 
Sociedad popular de la 3Ias-hor- 
ca, cuando remitió á la Sala la 
cuestión francesa, muestran bien 
lo que debe esperarse de la Sala 
de Representantes de Buenos 
Ayres.

El Gobierno considera, que 
las ulterioridades de este nego
cio de lá 3Iediacion deben dejar
se ya al sentimiento de dignidad 
de que debe suponerse penetra
das las altas potencias mediado-



ras, mientras los esfuerzos del 
ejéreito que V. E. manda pre
paran uua paz, que es incompa
tible con el carácter, pi inoipios, 
-y sistema del Sr. Rosas. —  Dios 
guarde á V. E. muchos años.

F rancisco  A. V id a l .

Montevideo, Octubre 25 de 1842.
E l Poder Ejecutivo  de h  Repú

blica tiene el honor de d irijir?o  6 
la H - A. G . con el objeto de ins
truirlo del resultado (tato ha teni 
do la oferta formal do m ediación 
que por ordenes de sus respecti
vas cortes, han hecho ni gobierno 
de Buenos A ires los M inistros de 
S. M. B. y de S. M. el Rey de los 
F ra n ce se s.

E l gobierno de S. M . B. desean
do emplear su poderosa influencia 
cu favor do la hum anidad, nflijida 
con la guerra entro la República 
del U ruguay y Buenos A ire?, in
vitó al de S . M. el Rey do los 
Franceses, á unirse para ofrocer 
juntos a los gobn rnos bclijcrantcs 
su risp ctab le  mediación y habien 
dose prestado a ello con gusto, el 
gobierno do S .  M . e! Rey do los 
Franceses, ordenaron á sus respe 
ctivos ministros ofreciesen juntos 
Ja m ediación de sus augustos so
beranos.

E l gobierno de la Repúb'ica ha- 
bia pedido antes la m ediación do 
Í3 . M. B .  que so apresuró 6 ofre
cerla, sin suceso : no podía rehu
sarla sin inconsecuencia, cuando 
se ofrecía nuevamente, y apenas 
fue instruido por el ministro de S. 
M. B . de la nueva resolución de

do la conveniencia V nccesida 
de adm itir este medio honroso de 
avenim iento, con todas las consi
deraciones, que inspiraban c in
terés de amitos pnisos. los do la 
hum anidad v de la conveniencia.El gobernador de Buenos Aires 
después do óO dias que hn hecho 
esperar su respuesta 6e ha negado 
à aceptar la m ediación, fundando 

ro.mlsa en un estenso escrito,

su gobierno y de la concurrencia 
del gobierno francofi m anif-stó q’ 
aceptaba esta nueva prueba de 
interes y amistad quo ambos go
biernos habían resuelto dar.

En =u consecuencia así que a r
ribó al R io de la Plata el Sr. C o n 
de Uclurric, ministro de S. M. el 
R ey de los Franceses cerca del 
gobierno de Buenos Ayrcs se hizo 
por ambos una nueva y formal 
oferta do la mediación de sus re
spectivos gobiernos para hacer 
cesar la guerra en que estaban 
em peñadas las Repúblicas del Uruguay y Buenos Ayres apoyan

su repulsa en
quo el gobierno do la República 
ha recibido oficialmente.

E l Poder Ejecutivo ha consi
derado, que el respeto que se debe 
á la docencia pública y á la d igni
dad y d e c o r o  de los altos poderes 
de una nacmn civilizada, no lo 
permiten pasar á la H - A. G .  un 
documento singular en su jéncro 
y enteramente desusado en la d i
plomacia de los pueblos cu tos: es 
una erupción virulenta de perso
nalidades : es un manifiesto de 
prescripción contra el jefe del 
Estado y contra todos los que de 
cualquier modo contradigan las 
pretcnsiones y proyectos del go 
bernador de Buenos Aires; es una 
revelación inhábil de los p rin c i
pios, que han d irijido al gobierno 
actual do Buenos Aires en sus re
laciones con las Potencias Euro 
peas y do bus proyectos sobro 
este pais.

Baste a la I I .  A. G . saber que 
no hay que esnerar paz con el 
gobernador de Buenos Aires sino 
de las irm a s: el gobernador de 
Buenos Aires en la respuesta que 
ha rindo a los ministros quo lo 
ofrecieron l i  mediación, lia rati
ficado el i :rible dilema que el P.
E. anun i'i i Ns H H . C C , en su 
mensaje de I ti di> Febrero ú timo: 
‘•él ó nosotros.” no nos <lvjn otro 
medio, y en tan terrible alternati
va la elección no es dudosa.

L a  H . A .  General ve por esto, 
quo la gueira so prolonga mas de 
lo que el P. E„ li ibia creído: pen
có que el gobernador de Buenos 
A'res re=petaria lo que todo g >. 
bierno culto respeta, la interno i- 
cion do dos grandes poderes, y no 
dudó manifestaros, en el mismo 
Monsngc, quo le animaba uua es 
peranz > muy fundada do paz pron
ta, y de larga tranquilidad; pero

ha visto con sentim iento, que hon. 
raba dem asiado á su im placable  
e nem igo .

L a  guerra, H . A . ,  se continua- 
a con vigor, V contando con las 
protección del C ic lo , con buen 
suceso. L a  R epública tiene un 
ejército numeroso, entusiasm ado 
y d e cid id o : tiene un G eneral há
bil probado en 30'afio3 do co m ba
tes, y abados fieles, com prom eti
dos é interesados,'com onosotros, 
en hacer desaparecer un enemigo 
del sosiego público; pero serán 
necesarios nuevos y cuantiosos 
sacrificios. E l gobierno os som c- 
terá en breve las m edidas, quo 
deben proporcionarlo l o s  recursos 
que demanda esta guerra im p o lí
tica, injusta, inhum ana, que nos 
|,aec el gobernador de Buenos 
A i r e s .

Dios guarde á la H . A. G eneral 
machos afiesJOAQUIN SUARBZ.

Francisco Anlonmo Vidal.

A V I S O S  N U E V O S

Alm anaque
PARA. E L  AÑ O 

D E  1843.
Se halla do venta en esta Im prenta 

contiene los eclipses del ano, las entradas 
y salidas del sol, m arcando exactam ente 
el dia, hora y minutos en que este planeta 
en tra en el signo respectivo de cada mes. 
Lleva ademas unida una t >blu de las dis
tancias de los pueblo* de la cam paña entre 
sí y á la capital del Estado. Las po s mas 
que tomen algunas cantidades se les dará 
á precio muy moderado.

A V I S O .
En la calle de san Carlos N . °  110 fíen

te  á la casa de las señores Zimmonman F- 
y Cu., so venden H e l a d o s  de todas  c ’ascs  
q también se vendo H i e l o  p ara  los que 
gusten hacer los sorbetes en su casa.

A v iso  al C o m e r c io .
La sociedad de pulpería y fonda,f cnta- 

b inda en la casa del señor M agu rin ,,s tras 
del Fuerte, con el nombre de D. F ranc is
co Vila y Ca., se ha disuelto por mutuo 
convenio de los socio-*, quedando con el 
establecimiento don Luis Vila, quien res- 

¡ ponde al comercio por todos l"S créd itos 
que ella tenga, tanto en contra como en 
favor, participando esto al público para 
seguridad de los acrehedores. — - Monte
video, O ctubre 26 de 1942.


